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Se au!ori¡<i al Govern y a los Consells Insulares a la adopción. en el
marco lk sus competencias. de las disposiciones reglamentarias necesa
rias par:l el dcsarrollo y la eficacia de esta Le'!'.

Primna.-Los expcdlenles que a l¡¡ entrada en vigor de esta Ley se
cncontr:hen en curso de tramitación ante la Administración competente
se contlTlU~lrán tr~lIllitando de Jcuerdo con las normas hasta ahom en
vIgor.

ScguJld:I.-r-.lientra<; los Ayuntamientos no adapten su normativa
urhanís11(';:¡ a In que dispone" el artículo 8.1 de esta Ley, cl plazo máximo
para comenzar la'; obras ohjeto de licencia será de seis meses. y el plazo
ma.\.inw par3. terminarlas, de \'einticuatro meses.

Primcra.-I. No será de aplicación en el ámbito territorial de esta
Comunidad Autónoma el ReglamenlO de Disciplina Urbanística para el
desarrollo y aplicación de b Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urhana. de 23 de junio de 1978. aprobado por Beal Decreto 2187/1978.

2. Quedan derogadas o sin aplicación en el territorio de la
Comunidad Autónoma dc las Islas Bal(;ares cuantas disposiciones se
opongan a la presente Le~ .

Segullda.-Esta Ley entrará en \'igor al día siguiente al de su
pub1Jcaclún en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las
Islas Bakares».

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanoS guarden esta Ley y que los
Tribun;:¡ics y las autoridades a las que corresponda la hagan guardar.

Palm:l de \-hllorca. 23 de octubre de 1990,

EL PRESiDENTE
DE L-\ COMUNIDAD \UTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES

(onJici,lne<., sc'nalad;.¡<., ,:0 ;'stn prescrihlLln 3. los ocho anos desde su
linaliz:kión wtal.

Se l·¡:tcndc'rj lUtalmCIl!l' acabada la obra cuando así se acredite
kh:l,·ienlcll1enll'. j1(H cu:lIqlJier medio dc prueha. habIendo de correr. en
WLill Cl\(). la carga de l'St;~ para quien la akga.

2 la" parcel:h.:ioJll'S ulbani<,t!ca<, ilegales tendran c¡:mictn de acti\'i
dad c"ontmuMb. El pl~l/(l (;e prescripción de la mfracción scr:! de ocho
antA L! ii.:.'dl~1 inlClallicl computo lk prescripCIón sera la de finalización
de 1:1 ;)Ul\lddd o dd úllimo :lCto en que se consume la Infracción.

j,rt. 7-/ :-.... 0 prescnbiran las lI1fraceiones urbanisticas realizadas
sobre te; r'ell\)", c'alilicadus p\)r los respecti\'os plancamlenlOs como zonas
\L'I'Jes. c'Sp:lClllS }¡hrl's públicos. sisll'mas generales. vIaJes. equipamicn
lOS jlLlbllcos. espacios naturales especialm<.'nte protegidos. monumentos
hlslOric\\-arllstlCoS ~ niiliClos y conJuntos catalogados.

Las :Icll\idades quc se realicen en base a licenCIas u órdenes de
eJeClJL'i()ll que' se hayan ()tor~ado con infracción de la lonificaClón o usos
urbal1lS11c"os relacionados en el apartado antcrior tampoco cstarán
somc,tid(ls a plazo de prescripción.

S',:ncIJrio del c\pl'dlcntc instruldu por 1;1 In(r;I('ción urh'dniSlic.l. come
tld~.

.., Tr.:mscurrido el plJlo de dos meses. SI el interesado no hubicsL'
lilSwd(l dicha licencia. o. en su caso, no hubil'Sl' ajuslado 13s obras J las
l',mdl,'iones sl'rlJladas en (-su, o en lJ orden de cJccución, el InSlnH"lor
!ornlular:l rrOpucsla de dClllolinón () de reconstrucción de las ubro'> a
(()q:l del illlcrl'sJdo, ~ propondr<i Jo procedente p3ra impedir dctin¡ti'";l
l1ll'Il1C los usos a los que huhiese dado lug;¡r. Oc igu;)1 111aOCf3 proCCdCf;.i

si IJ !lcr-ncia fuese dcncg;:¡da por sC'r el otorgamiento contrano a las
prl'scripciollCS de la normaliY3 urbaniSllC'a o de las ürd('nanz;:¡s.

3. Lo:! prOpUCS1J de resolución será not1flcada a los interesados para
LJue l'n el Improrrogable plazo de die? dias formulen todas las aJe-gacio
lles que es11men convenientes.

.\ n. 67. 1. Transcurrido el plazo expresado sin prescntar alcgJcio
nes, o desestimadas éstas. el A\'untamiento acordará la demo]¡ción o
reconstrUCClón de las obras por el interesado y procederá a impedir
dcfil1ltl\'amcnte los usos a los que hubiese dado lugar, concediendo al
interesado un pino al efecto adecuado a las circunstancias del caso. con
b :ld\l:nenCl3 de que C'l Ayunlamiento lo eJeculará subsidiariamente en
caso de incumplimiento,

2. De la anterior resolución se dará cuenta al órgano urbanislico
actuante, así como a las panes interesae!J.<; que denunciaron la realiza
Clón de los actos de edificaCIón o uso del suelo constitutl\,O de la
infracción.

3. Si el Ayuntamien10 no procediese a la ejecución del acuerdo
:Idoptado en el plazo de un mes. contado desde la expiración del plazo
al que se refiere el número I de este articulo. sin mediar causa bastante
que justifique la dilación. el órgano urhanistico dispondrá directamente
esta demolición a costa del intefl?sado.

j,n. 68. Finalizado el plazo determinado por la .--\dminisuación
p;mi que el interesado lle\'e a cabo las actu:Jciones de reposición de las
cosas a su cstado anterior a la comisión de la infracción, si estas
aCllJ<iciones no se habían !lendo a caho. la Administración actuante
optará. en el plazo máximo de un mes. entre la ejecución subsidiaria o
el otorgamiento de un nue\'o plazo para la realIzación de las actuaciones
necesarias por parte del inculpado. El incumplimiento de este nuevo
plazo se sancionará con la multa que corresponda a la infracción
origmaria. impuesta en su grado máximo. ya la apertura del período de
un mes para que la Administración opte para conceder nuevo plazo de
eJecucIón para el ll1teresado o para la ejecución subsidIaria. Las
actuaciones sucesivas de incumplimiento se resolverán de acuerdo con'
esta misma norma.

j,n. 69. El órgano actuante podrá proceder a la suspensión de la
ejecución de la demolición o rcconstrucClón de lo mdebidamente
demolido mientras no sea firme la oportuna resolución administrativa
o JudICIal.

. ;rt. 70. Para proceder a la ejecución de la orden de demolición se
deberá de h:lber obtenido preVIamente la aUlOrización. con rcsolución
motivada del Juzgado de instrucción. para la entrada en cllugar donde
se tenga que verificar.

CAPITULO IV

De ia subrogación de competencias

Art. 71. Cuando el Ayuntamiento competente por razón del territo
rio !uv-iera conocimiento de una infracción urbanística. dc oficio, en
\'irtud de denuncias de particulares. o a través de cualquier Organismo
ofiCia!. y sin perjuicio de lo cstablecido en el artículo. 24. Y no hubiera
iniciado el oportuno expediente sancionador. y. SI procede, el de
demolición o reconstrucción de lo indebidamente demolido, en el plazo
de un mes, a contar desde la denuncia. o tU\'lCra paralizado el expediente
por plazo superior a los tres meses. el Consell Insular competente por
r;,¡?ón del territorio se subrogará en la competencia para atender el
asunto.

En este caso, las autoridades locales deberán remitir al órgano
subrogante el expedIente con el informe cn el plazo máximo de diez días.

CAPITULO V

Dei expediente sancionador

..-\11. T2. independientemente de la resolución de demolición o de
I-econstrucción. las infracciones urbaníslicas cometidas contra ]0
dlSPUl'SIO en esta Ley d~lfan lugar a la impuslción de sanciones
pl'cunanas.

L3.s mult3s que puedan corresponder se 3doptarán a ¡1fopuesta del
Instruclor por el órgano actU3.nte. prevIas las rormaiidadl's pre\'istas en
b Lc;. de ProcedimIento Admmlstr31I\O \ como COntlnu3ClOn al
l'.\]1Vdienlc de demoliclofl o reconstrUCCIón i¡íslruido. -

TITULO V

De- la prescripciún

·\n. 73. 1. Las inrracciones urb3nísticas consist(,nles cn ;KtoS de
\.~dific:ici0n Slll licencia u orden de ejeCUCión o SIIl ajustarse a las

Sea notorio a lOdos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas
Baleares. ha aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con lo que
se estabkcl' en el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía. tengo a bien
promulg:tr la <;iguiente Ley'

EXPOSIC10N DE MOTIVOS

La idl'a directriz que ha presidido la elaboración de esta Ley ha sido.
segun el mandato expreso del articulo 55 de nuestro Estatuto de
Autonomía. regular la ad;11inistración. el controL la defensa v la
rci\'indi,aclón del Patrimonio dc la Comunidad Autónoma, .

j,dem:fS dcl mandato v,;tatutario. criterios de conveniencia hacen
opunun;l la promulgaulln de una Le\' que. teniendo en cuenta las
inslituci(lne~ propias de nUL'Stra Comunidad. cubra la laguna que se ha
intcnl:idll <':J1var apJ¡cando "mutatis mutandl» las nonnas estatales sobre
el tema.

Esta Ley pretende ser :1 marco .Iuridico tanto de los bienes de
dominio público afeCl:ldos a un uso general o a un servicio público.
como de 10<' bienes patnrnoniaJes de la Comunidad Autónoma. Esta es
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su sistemática: El título primero fija unas normas comunes para los
bienes demaniales y patrimoniales; 103 títulos segundo :' lt;rcero fipl! las
normas que serán de aplicación a los bienes patrimonIales, el utulo
cuarto regula el donllnio público y el título quinto tija el rcgimen de
responsabilidades y sanciones.

TITULO PRIMERO

Los bienes de la Comunidad Autónoma

C",PITULO PRI:\IERO

Bienes patrimoniales)' de dominio publico; Concepto

Articulo l.0 El Patrimonio de la Comunidad Autónoma está
constituido por todos los bienes que le pertenecen por cualquier título.

Los bienes y los-derechos de la Comunida.d ,Autónoma podrán s~r de
dominio grivado o patrimoni~lcs y de dor~l.l010 público o de.manl~les.

Art.2. Constituyen los bienes de domlOlO pnbado o patnmonlales
de la Comunidad Autónoma:

1.0 Los bienes que siendo propiedad de la Comunidad Autónoma,
no estén afectos al uso generala a un servicio público, siempre que por
Ley no adquieran expresamente el carácter demaniaJ..

2.° Los derechos reales y de arrendamiento cuya tJ1ularidad corres
ponda a la Comunidad Autónoma, así como aquellos de cualquier
naturaleza que deriven del dominio de los bienes patnmoniales.

3. 0 Los derechos de propiedad incorporal que pertenezcan a la
Comunidad Autónoma.

4.° Las cuotas, partes alícuotas y títulos representativos del capital
que le pertenezcan de Empresas constituidas de acuerdo con el Derecho
Civil o Mercantil. .

5.° Cualquier otro bien cuya titularidad corresponda a la Comuni
dad Autónoma y no esté calificado como de dominio público.

Art. 3,° Constituyen su dominio público los bienes y derechos que.
siendo propiedad de la Comunidad Autónoma, se encuentran afectos a
su uso generala a sus servicios públicos y aquellos que la Ley declare
como tales.

Los edificios propiedad de la Comunidad Autónoma donde tengan
la sede sus órganos tendrán la consideración de demaniales.

CAPITULO II

Régimen y organización

Art. 4.° Los bienes y derechos de la Comunidad Autónoma se
regirán por esta Ley. por los reglamentos que la desarrollen y la apliquen
y por el resto de normas reglamentarias que se .dicten.

A tales bienes y derechos. les serán de apllcaClón las normas de
Derecho Administrativo y, en su defecto. las de Derecho Pnvado que se
dicten.

A.rt. 5.° La Administración del patrimonio de la Comunidad
Autónoma corresponde a la Presidencia.

Asimismo corresponde a la Presidencia del Gobierno la representa
ción de la Comunidad Autónoma en matena patnmonial.

La representación extrajudicial corresponde al Presldente. La repre
sentación en juicio será asumida por la Asesoría Jurídica de la
Presidencia del Gobierno,

Art. 6.° La administración v la conservación de los bienes de
naturaleza demanial correspondenJ_ a la Consejería donde estén adscritos
estos bienes para cumplir un uso o serviclO público,

Art. 7.° El inventario general de bienes y derechos de la Comuni
dad Autónoma se adscribirá a la Presidencia y comprenderá:

1.0 Los bienes de la Comunidad Autónoma cualquieru que sea su
naturaleza. demanial o patrimonial, ia j<JlJiléi dlo la ddquisiciór:. o el
Departamento que la haya realizado .

2.° Los derechos patrimoniales.
3.') Los bienes de los Organismos autónomos. de las Fundaciones

e Instituciones de la Comunidad Autónoma. sin ,;'xccptuar ningún otro
que aquellos que hayan sido adquiridos con el propósito de devolverlos
al tráfico jurídico patrimonial.

Art.8.0 El servicio de Contabilidad Patrimonial queda adscrito a la
Consejería de Economía y Hacienda.

CAPITULO III

Prcrrogathas de la Administración

Art. 9.° La Comunidad Autónoma podrá recuperar por sí misma.
en cualquier momento. la posesión de los bienes de dominio público.

Igualmente podrá recuperar por sí misma. la posesión indebidamente
perdida sobre los bienes y derechos patrimoniales antes de que se
~umpla un año, contado d~sde el día slguit'nte al de la usurpación.
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Transcurrido este pIaLo. la A.dministración deberá acudir a los tribuna
ks ordinanos \' ejercitar la acción correspondiente.

No se admi'tirán interdlctos contra las actuaciones de la Administra
ción de la Comunidad Autónoma en esta materia.

Art. 10. La Administración (Í(' la Comunidad Autónoma tiene la
facultad de investigar la silUación de los bienes y derechos que presuma
que son de su propIedad. ;1, fín de (lt'terminar. cuando así no le conste.
la propiedad de la Comullldad Autónoma sobre los unos y los otros..

La Presidencia ejercerj la autoridad superior en lodos los procedl
mientm de investigaCión.

Art. 1L El ejercicio de la acción investigadora podrá acordarse de
oficio o por denuncia de los particulares. Estos. sobre el resultado del
ex.pediente de investigación. tendrán los derechos y las obligaciones que
reglamentariamente se, determinen. .

La incoación. tramitaCión y resolución del expediente de investiga
ción corresponderá a la PreSidencia.

El conocimiento de las cuestiones de naturaleza civil que se suscitcn
con ocasión de la acción investigadora corresponderá a la jurisdicción
ordinaria. Los afectados por la resolución del expediente solamente la
podrán impugnar en vía contencioso~admlnistrativapor infracción del
procedimiento,

Art. 12. La Administración podrá deslindar los inmuebles patrimo
niales y demaniales mediante procedimiento administrativo en el cual
deben oírse los particulares interesados.

Iniciado el procedimiento administrativo de deslinde no se podrá
instar procedimiento judIcial con igual pretensión ni se admit.irán
interdictos sobre el estado posesorio de las tincas de la Comullldad
Autónoma. mientras no sc lleve a cabo este deslinde.

Art. 13. El deslinde de las fincas de la Comunidad Autónoma se
podrá acordar de oficio. a instancia de los colindantes o de aquellas
personas que tuvieran un mtercs legitImo.

La aprobación del deslinde compete a la Presidencia. C,uya resolución
será ejecutiva y solamente podrá ser Impugnada en via contencioso
administrativa por infracción de procedimiento, sin perjuicio de que
todos los que se estimen lesionados en sus derechos. los puedan hacer
valer ante la jurisdicción ordinaria. Una vez que sea firme en vía
administrativa el acuerdo de aprobación del deslmde. se procedera a su
amojonamiento. con intervención de los interesados.

Art. 14. Si la finca de la Comunidad Autónoma a la que se refiere
e! deslinde se encontrase inscrita en el Registro de la Propiedad. se
inscribirá también el deslinde administrativo debidamente aprobado.

En caso contrario. se procederá a su inscripción previa del título
adquisitivo o. en su defecto. de la certificación librada conforme co~ lo
que disponen los artículos 206 y concordantes de la Ley Hipotecana y
se inscribirá a continuación el deslinde.

La Comunidad Autónoma podrá aplicar las normas precedentes para
el deslinde de bienes de dominio público.

Art 15. Ningún Tribunal ni autoridad admiIlistr~tivapodrá dietar
providencia de embargo. ni despachar mandamiento de ejecución contra
los bienes" derechos de! patrimoniO de la Comunidad Autónoma. nI
contra las (entas. los frutos y productos de éstos, debiendo estarse a este
respecto a lo dispuesto en la Ley de Finanzas de la Comumdad Autónoma.

CAPITULO IV

Inscripción de bienes y derechos de la Comunidad Autónoma

Art. 16. La Presidencia del Gobierno mscribirá en los correspon
dientes Registros, a nombre de la Comunidad Autónoma. los bienes y
derechos de ~sta que sean susccpllblcs de inscripCIón.

Art. 17. En la inscripción en el Registro de la Propiedad de los
bienes \ derechos de la Comunidad Autónoma. se aplicará el régimen
estableétdo en la Ley y en el Reglamento Hipotecario, para los bienes y
derechos dd Eslado.

Los RegIstradores dl' la Propiedad deben poner en conocimiento de
LI Presidencia del Gobierno la ex.istcncia de bienes de la Comunidad
Autónoma no inscntos debidamenle, asi como la mmatncuiación de
excesos de cabida de tincas. colindal1lcs con otras de la Comunidad
Autónom:L

TITULO 1I

El Patrimonio: Normas generales

CAPITULO PRIMERO

Adquisición de bienes y derechos

Ar1. IS. La Comunidad Autónoma podrá adquirir bienes y dere·
chos:

1.0 Por atribución de la Ley.
., o --\ título oneroso, con ejercicio o no de la facultad de expro~

piación
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J." Por herencia. legado o donación.
4,° Por pre~cripción.
'j:l Por ocupaClón.
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CAPITULO \"

Requisito''; pam delt'rminados actos
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'\n. 19. Los bienes \' derechos 'llribuidos a la Comunidad Autó~

I1Unl;¡ por las L.'yes. tena-rúo el CJráctl'r d~' patrimoniales, sIempre qw.:
la Le! de atribución no disponga otra cosa. y mientras no sean afectos
;11 u,;,o general o a los servicios públicos.

-\r:.20. Las ;¡dquisiclOnes a título oneroso de carácter voluntario se
f·.';;ir:ín pUf lo:; pr~'ccplüs de eSlJ Ley, "egun b n;l1un¡le'¿3 de los bienes
o dL'fl'~'ho~ de los que se trale.

Las adquisIciones que provengan del e¡crcicio de la facuhad expro
1,'i::lOrlJ se fl'g¡dn por la Leglsl<iCiol1 de ExpropIación Forzosa.

';n 21. L3 <lceptnción de las hcrcnclJ.s testamentarias. de los
il·gaJ.u~ o don;lClOnes a f~nor de la Comunidad Autónoma, será
:lCorc!ada por d Consejo de Gobierno rnedi;¡nte Decreto.

L¡ ;¡ceptación de herencias se enlendUa hecha siempre a beneficio
del in'. cn:Jno.

\n. 22. la Comunidad Autónoma prescribirá a su favor, de
cllnformic1<:d con las normas del Derecho CivJI.

Los paniculares podrán usucapir a su [¡nor los bienes y derechos
p:..llnmonJ;¡lcs de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con las Leyes
comunes.

CAPITULO Ir

·\dj¡~dic:lción de bienes y derechos a I:t Comunidad Autónoma

·\n. 23. Todo órgano jurisdlccion;¡l () administr;¡tivo competente.
dl'SPUL',::'., de dinar auto, providencia o acuerdo de adjudicación de bienes
~ den:cht"; a la Comunidad Autónoma, está ohligado a notificarlo a la
Presickncia. b cual procederá a formalizar su incorporación material al
patrimonio de la Comunidad Autónom;¡, no sin haberlos identificado y
t;lsJ.do perici<Jlmente.

CAPITULl'> IlJ

Explotación de los bienes patrimoniales

An. 24. Corresponde al Gobierno disponer la forma de explow.ción
de los hienes patrimoniales de la Comunidad Autónoma que no
('oj1Ycnga enJjenar y que sean susceptibles de aprovechamicnto rcndibJe.

Lt explotación podrá llevarse a cabo por lJ propia Administración de
b Comunic1nct Autónoma, directamente o por una Entidad AUlónoma,
o ;:~oilíCrirse J. pJ.rticulares mcdi;mte contrato.

Art. 25. Si t:I Gobierno acuerda que la explotación se lleve a cabo
directamente o por medio de una Entidad autónoma, fijará las condicio
nes de ésta y lJ Presidencia adoptará las medidas conducentes a entregar
el bien al órgano o Entidad a la que se confíe la explotación y vigilará
el exacto cumplimiento de las condiciones impuestas.

-\.rt. 26. Si el Gobierno dispone que la expiotación se encomiende
a particulares mediante contrato, aprobará las bases del concurso, que
sed convocado y resuelto por la Presidencia.

El contnllo se formaliLará en documento administrativo o notarial
mente a pc-tición dl'l adjudicaturio y, en este caso, a su costa.

La Presil..kncia ejercerá la vigilancia necesaria cerca de la Empresa
l'xplotadora para garantizar el cumplimiento del contralO y podrá
rcc¡¡udar la colaboración de otros órganos de la Administración auto
nómicfl.

Ar1. 27. No obstante lo establecido en el articulo anterior, la
Pre~idencia podrá acordar la adjudicación directa de la explotación de
biencs patrimoniales cuando haya circunstancias que así lo aconsejen,
con justJlicación previa razonada en el expediente.

·\rt. 28 A pctición del adjudicaturio. se podrá prorrogar el contrato
..!..'u¡lndo :lcabc el p!;¡ZO convenido. si el resultado de la explotación hada
aconscJable esta medida y corresponderá al Gobierno conceder la
prórroga. que no podrá exceder de la mitad de! plazo inicial.

TambIén se rl'qucrirá acuerdo del Gobierno para acceder a la
'ubrogación de cualcJulcr persona natural o jurídlca en los derechos) las
(\hii~acioncs lid adjudicatario

CAPITULO IV

Rcndimit'ntos patrimoniales y productos de las enajenaciones

\n. ~9. Los frutos. las rentus o percepCIOnes de cualquier clase o
1~;.nur<.!IcIa prndllcidos por el p...¡triil1onio de !;¡ Comunidad Autónoma,
ClS{ como el producto de la enajenación de los bienes y derechos
palrln1i1l11alc',. pre\·i~l l1quidación cuando sea necesaria, se ingresarán en
!:.: Tescr~'~'12 ~; ~c ;;r!::::l:":in ;¡ los pertinentes conceptos del Presupuesto
d(' !ngre~<.)s

:·... Z) <,c ~Jdll1J1¡r;.¡n otras excepciones que las consignadas por Ley.

'\n..jO. No se podrjn gr,]\"ur los bienes o derl;'chos del Patrimonio
(le la Comunidad AutÓnolllJ.. si no C~ con ios reqUIsitos exigidos para la
enajenación.

Ar1.ll. Tampoco se podrán hacer tr,lllS:!CCloncs respecto de estos
bIenes (1 dl'r,·chos. si no es mtd13ntc DecrclO acordado por el ConsejC
de Ciobi,'rno.

';n..\~_ Igualmentc. p;¡ra sometcr J ~¡rbilraje las conti'~'mbs quC' se
susc¡lcn sobre los bienes (l ekn:c!Jos pdHJl1l0nlales. se necesItara un
DCCfl'lO del Cunscjo de Gc.bierno que In autorice.

TITULO III

El patrimoniu: :'\ormas espt.:'ciales p;H~l determimldos bienes
y derechos

CAPlTl;LO I'RI\IERO

Bienes inmuehles: Adquisición. con'icn:Ki(ln. cnajenacilin, pt'rrnntas.
ct'siones gratuitas

·\n. \.1. La adquJsició;l a titulo oneroso de los edificios o dc los
terrenos que la Comunidad ';utónOfll:J ncc.:sitc para el cumplimientq de
sus finalrda(]es. se acordara por la PresJdcllCla del Gobierno, cualquJcr<!
que sea d \'alor de eslOS bienes y con informe de la Consejería a ia que
se hayan de afectar, excepto:

J." ("u:ll1do la adquisil..ión se' llc\'e a cubo por el procedimIento de
(,.\pr"Opi<Jl'ión for?Osa. En esle ("3:'.,0, ;:.. 1 Organismo que la haya realizado
dará CLlt'nta a la Presidencia.

2. u CU:lI1do el Gobiern,) considere convelllcnte transferir la compe
tencia a alguna Consejería. en atención a 1:1s características del servicio
al que Ips hienes deban afectarse.

Art.q. L..l adquisición de lnmul~bJcs tendrá lugar mediante con
curso pL;h!Jco. cn cu\'a convocatoria se expresará la finalidad determi
nante de la adqUlsiclón.

0Jo obst;lllte, el Presideme del Gobierno podrá prescindir del trámite
de concurso y autori¿3r b adquisición directa, cuando lo considere
neces~ui,l por !as peculiaridades de los hienes o de las necesidades del
servicio \l s3tJsfaccr, () por la c\¡rema urgencia de la ndquisición ;¡
efectuar.

La convocatoria v resolución del concurso o las actuaciones condu
centes a la ,ldquisición corresponden al Presidente del Gobierno.

La adquisición voluntaria de terrenos destinados a la construcción de
edificios. se hará también por concurso público, con la excepción de
;:¡quellos casos que el Consejo de Gobierno, previo informe de la
Intervenc¡ón de la Comunidad Autónoma. acuerde la adquisición
directa. En la convocatori...l del concurso se expresará la finalidad
determinante de la adquisiCión y dicha convocatoria, la resolución del
concurso () las actuaciones que conduc('n a la adquisición, correspon
diente a la Consejeria en la que se deban de afectar los terrenos,

Ar1. 35. Una vc¿ adquiridos los inmuebles para cualquiera de
dichos procedimientos, la Presidencia procederá a inscribIrlos en el
Registro de la Propiedad. a incluirlos en el inventario y a realizar los
tnimites 0pof1unos para afectarlos al Departamento interesado.

Art. Jf¡ La conserv<lei()n de los bienes inmuebles patrimoniales
hasta qm' mediante afectación se integren en el dominio público.
correSpOI¡(!c a la Pre~id('nCI;L que deberá dictar las medidas encamina
das a la illi~ma

An. J'. La enajenaCión de los bienes jnmuebles del patnmonio de
la Comunidad ,\utónom;¡ rvqueriní dcc);¡ración previa de enajenahili·
dad dictad<J por el Presideme del Gobierno.

Art. :lS. Corresponder<i a la Presi,1enCJa acordar la enajenación
cuando el valor del inmuebk o derecho n.'ilL segun tasación periciaL no
cxceda de 50 millones de pesetas y al Gebicrno. cuando sobrepase esta
cantidild \ no e-"ceda de IOll mdlonc,> de pe<;etas.

Los bl,·nc~ \:llorado<; l'll t'lás de lOO millones de pesetas solo podrán
enajenarse mcdiante Ley de: Parlamento.

-\rt. y¡. la cna.icnacJ('11 de l()'~ bienes inmuebles se realiLará
mediante subasta púh]¡ca y cumplir;i los principios y trámites de I¡-¡
conlrat;¡cion administrativa.

El Gohlerno. a pr{lpUCS,a de la Presidencia. podr:in ilcürdilr su
cnajcnaci(l/1 dir,'cta.

Lm propietarios confrcntantes podrán adquirir dircc,ament':,
cuando Sl' cnajl'ncn. mediulllc precio. las parcelas que previamente'
hayan sido dccbradas. a tra\'l'S del pHlcedimiento reglamentario. solar("~

inedificablcs o fIncas rústicas.
Art. 4(1 Los compradores tendnin derecho a la indemmLación pOl"

lo~ despcrCeClos que hublescn padecido las fincas desde la tasación
pericial p~¡ra I;¡ \·cnta. hasta ,a notificación de la adjudic3cJón.
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\r1. J l. Los inmuebles del patrimonio JI.' la Comunidad :\utÓúüma
Jcclaradus enajenables podr<in ser permutados por otros ajenos. previa
tasaCIón p~r¡ciaL siempre qUe de esta resulte que la ddáenCla dd valor
L·ntre los bienes que se trate de pennutar no sea superior al 50 por 100
lkl d,-' 3qlJl-;1 que lo tenga mayor. Correspondl'rá autori.l:lr al órgano que.
por razón de L:l cuantía. sería competente para autori7ar su enajenación

La disposlCi6n que autorice la permuta llevará impliclIa. en su caso
la dcsafectaetón del mmuebk de que se tratc.

-\rt. 42. Los bienes oinmuebles del patrimonio de la Comullldad
-\utónoma, cuya afectaclOn o explotaclón no se considere previSible. se
poddn ceder gratuitamente para lines de utilidad pública o de interés
SOCIaL a favor de Instituciones con personalidad jurídica pública.
Corporaciones públicas o Enttdades sin ánimo de lucro. A estos efectos
se considerará de utilidad pública la cesión a Organismos de caráctt:r
urbanístico de la Comunidad Autónoma, con la finalidad de uso general
o de servicios.

Cuando la tasación pcricial de los bienes excediese de 150 millones
de pesetas. la cesión se llevará a cabo mediante Lev del Parlamento de
las Islas Baleares. -

El acuerdo de cesión ha de prever la finalidad COncreta a la que los
ceSlOnanos han de destinar los bienes. La Presidencia. en el supuesto de
cesión de bienes por importe inferior al que se preve en el párrafo
anterior, velará por la efectividad de la aplicación de los bienes cedidos
a los lines expresados en el acuerdo.

Art. 43. Si los bienes cedidos no estuvieran destinados al uso
predsto en el plazo señalado a la cesión o dejaran de serlo posterior
mente, se considerará resuelta ésta y aquéllos revertirán a la Comunidad
Autónoma, la cual tendrá derecho. además, de percibir del cesionario,
previa tasación periClaL el valor de los detrimentos y deterioros
experimentados por estos.

ArL 44. Quedan excluidos de la aplicación de las normas del
capítulo presente los Convenios urbanísticos que celebre la Comunidad
Autónoma con la Administración del Estado y las Corporaciones
Locales para la ordenación de terrenos. El contenido de estos Convenios
podra !nclui.r todas las operaciones quc se consideren convenientes para
el patnmomo de la Comunidad Autónoma. incluso la cesión gratuita de
los terrenos.

CAPITULO 11

Arrendamientos a favor de la Comunidad Autónoma

Art.45. Corresponde a la Presidencia, de oticio o a instancia de una
Consejería, concertar los arrendamientos de bienes inmuebles necesarios
para el cumplimiento de los fines y la gestión de los intereses propios de
la ComunIdad Autónoma. Estos arrendamientos se concertarán
mediante concurso público, a excepción de los ca'iO'i que. a juicio de la
Presidencia, sea necesario o conveniente concertar de manera directa.

Art. 46. Concertado el arrendamiento y puesto el inmueble a
disposición del Organismo que 10 haya d,' utilizar. corresponderá a la
Consejería respectiva adoptar todas las medidas quc sean necesarias o
Que lOcumban por Ley al arrendatario, para mantt:'ncr el 1l1mucblc en
condIciones de servir en todo momento al fin al que se destina.

Art. 47. Cuando los bienes arrendados dejen de ser necesarios para
la Consejería correspondiente. se comunicará a la Presidencia, que
tendrá la obligación de comprobar que no son necesarios par3 L'ualqulcr
otra Consejeria antes de resolver voluntariamente el contrato.

CAPITl'LO 111

Bienes mueble~

\rL 48. La adquisicion de los bienes mucbks n'.:cesarios para el .
dc'>arrollo de los servicios publ1cos () pMa -.:1 Orn3nlento o la decoraetón
lk _las dependenCIa'> oíili'-lk'>. k'Cld,;" lug;H' n,,'ji;l:1tc '':8:1~UrSOS c:!!': Sto'

rl'glrar: por esta Ley. excepto cuando eSl:l tenga :a ~'aldíc:Jción legal de
SUtlllnlstro

La adquis!ción. que se verilicará por b CUll,>,']ena qu,-, haya de
llltlllar lo,> bl.:nes Je que se trate. 1l1'v3r:i implil'tla, en su caso. la
3kclaclón al serviclo correspondiente_

--\rt. 49. La reailzación del conl:urso s.: 11.:. de acomodar a las
normas l'swbk'cldas en l.·sta L'y para la .1dqulsición de bienl'.\ inmuebll's
por L'ste pnxcdimienw. Quedan C\c<?'ptu;:H_!OS de la reo.lización dd
'~'unL'urso y \e podr:in concenas Jin'L'tamcni.c.I;:¡s adcicLi';;cinn,'<¡ de hlt'nes
T1n.cblcs en los mismos supuestos qu,' estJb!Cce IJ. kgisl~,Ct0n general de
"nlratO\ del EstJdo.

-\n. _50. La enajenación de los bienes l11uebks propiedad de la
'll1111ntdad ..\utÓnonn tendrá lugar mediante subasta wiblica. con el
~]jmu procedimiL'nto qUl' los inmuebks en lo que Sl'a aplicable. pao L:t

. 'T11p':lL'T\C13 para aCllfliJr la enajenaclón y 1;1 reali7ación d,' ¿sta
'dr;-L'sp,)nder..l:J la Consejeria que los ha'.'J utililctdo.

II acu,~rd() de en.ayn;:¡cIOJ¡ implil'arj 'po; sí mi-.n;(). l'n su caso, la
.Olt· :t~1\::()n Lk I(),> )llenes d.: qu<.' se lrall'

BOE numo 297

CAPITl:LO IV

PnJpiedad~s incorporales

Are 51 Las propi_l"dadl's incorp0r<:lks se Jdquiriran ) se ,'naJen:lran
por ~ll"LlL'rdodel Conse]\) de Govicrno. ColTt.'sponden a la PrcsidL'nclil la
adllliIlSllr:1Clo!l y l'\.plotal·lón de las propll'dades \ncor¡)l)rak'>

CAPITLLO V

Títulos representativos en capital

Art. 52. La adquisicHJn o enajenación onerosa de cuot3s. panes
alícuotas. derechos o títulos representativos de capital de Empn.::sas
constiluidas de acuerdo con el Derecho Civil o Mercantil. ya sea por
compra o por suscripción. será acordada por el Consejo de Gobierno y
se llevará a cabo conforme a lo que viene regulado en 1<:1 Ley 3/1989. de
29 de mar70, de Entidades autónomas y Empresas Públicas y vinculadas
de la ComunldM! Autónoma de las Islas Baleares, y en lo no previsto I.?n
esta según 10 que establece d presentl.? capítulo.

..\rt 53. Las cuotas. partes alícuotas o títulos representativos de
capitaks de Empresas 'Idquiridas formar:in pane del Inventario Gencral
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma. que contendrá las
detcrminaciones mínima:. sigUientes: Número de título'>. clase, Org<:l~

nismo o Entldad emisora, fecha de adqUISICIón. precIo de esta. capital
nominal, valor eti:ctivo. frutos y rentas que produzca y lugar en el que
se encuentran depositado'>.

La custodia correspondera a la Tesorería General de la Comunidad
--\utÓnuma.

Art. 54 La enajenación de ¡itulos representatlvos de capital en
Empresas mercantilt,s y de los derechos de suscripción que les corres
pondan se acordará por el Consejo de Gobierno.

Las enajenaciones quc supongan la pl;rdida de la condición de socio
maYOritario, deberán ,>cr autonzaJas por Ley del Parlamenlo Balear.

TITULO IV

Dominio público

Art 55. La afectaCiÓn de los bienes que integran el Patrimonio de
la Cornullldad Autónoma en el uso general o en los servicios públicos
es competencia de la Presidencia.

Art 56. No obstante lü anterior. llevan implícita la afectación de
los bienes al uso general y al servicio público de que se trate los actos
siguien tes:

1.0 La 3dquisición Je bienes a título oneroso coh esta finalidad.
~.() La adquisiCIón de biene'i él título lucratiVo o «mortis causa».

siempre que el trasmitente () el causante h;:¡ga const<:lr la finalidad de uso
gener31 () de serviciu público.

3." La utililación de hecho de bienes patrinlOni:lll-s de la Comuni-
dad Autónoma para fin;didades de llSO genera! o dc senOtcio públic'l
durank L'I plazo de un ano.

4." la adquisiciLin de bienes de C\propiaeion forLosa.
5." Como resultado de la aprobactón por el Consejo de Gohiern()

de pbn () PfIlgrarnas. l)lll'licados en el d~okttn Oticiai de la Comunitbd
--\utón'Hna de las Islas B~lh:ares".

An. ),' Los biene,," patrimonJak's de la Comunidad (\utónma
adquir:ran b condi,-'ión de bienes de dominio publtcu pur reSOllll"l,__H)

i..''i:pre'>a del Con':>cjo dc Cioblerno. a propuesta de la Pn:sid.:ncia .
An 58. Cuando para el cumpllmll'nto de su'> tines. lo" órganos ,k

la Comunid~ld --\U{('lnOIU~ tengan nec,''>idad de deh'rllllnadus lw:nc's
p:ttrtll1()nt:lks. los spllcl\;ujn a la PreSidenCia. que lOstnlir:l d expc'
dienh' uporlunu de atl'l"t:ll·i(ln.

Lil Presidencia. h:\Cil';lLlu constar el \ISO () senteio CtlnCrel(j al que '-L'
qldl'r<..' ,k':>t\II;lr l'í hll':l. L'L''.ar:1 la 01-uPU'_";'.:\lk resuluctOn 31 (onSl.'l(1 d.:
(j(¡bll'I'!W p:!ra que dl.'c!:LrL·. '>i pn1e','dL'. su ~\kctal·ion.

-\1, ",(l. L:; r.:,---,~p'-·¡';I' de! bi·,':; :;L>,'ud,-' ~': h:1r:1 ,"InS!;!!" en aL";\
SUSCfllil por la I'rl'sid~'l1l-I~1 ;. pUl" l'l rep't'o',;;.'nlank ckl orSo':II1() (jei,' sea ~,¡

de"tlll_Ll:lI"l(;' <Iv! 1111smo
\1: ¡-'(). L:l Jt'L'!;¡ra,'i',lf] ~e ;1t"L'l"t:lllór; pruJU'-L' la inle~r;tCi!);l del

b1L'll ;tl d()I1"1111U publldl de lJ ComUllil:ad Autnl\uma '-' la tr:ll1'>krL'I1c:~1

JI órg::rnll J<.<;[:nalarHl ,:1,' la,> l'ornrLl'C1Il u,>, en ,'Ilanlo ;¡ 1~1 l';)llS<:f\:I~'!;':,

;- ulill"a,~i':)!1 del hl','n en la till:1Ítdad pr-,-,\i:;ta
\n. /:,,1. Las dL'c!al-,lCiul1l's lk b akcl<-.tl"I(ln :11 uso t::L'Ik'l":ll \i ai

Sl'I-\il;O púhilCU "l' h~,Llri constJr en el !n\l:~nlLl!"io G('nl-'r;¡l~ de Bil'IJL'S '.
Dl"1"L'l-i!U'-; ue b l\lt11lilli,)ad o\utónLlf:la y. s¡ pn.:,",:'.::dc. l"l 1,'1 RL'~!¡~t!"() <1:
13 Pr·,\[1t'c'J'kl y se publi"Jrún en d «BlIl<:tin Ofícial d.: la Cmnull¡d;k'
-\dH)I'dT1W de !a'> hl:ts ])ale:lrc,>>>

CAPITL U) 11

Desafl'ct:l('iúll

--\)1 ')2_ Cuandu ni:1l':Llil nf\¿;¡nu d..: b COrllLE,:d;ld \utónol1la l"i\oe
lnten' <td" ,TI lu,-; h'l'n'~ lk ';":1"\ iCIO pllhliL'U. [Ji '. '1 h, ";;\f1~1 ni
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1-1r"c\-isibk la 3dsCTipcion 31 uso general o al servicio publico. se incoará
por la PresIdenCia el expediente de desafccIJción correspondiente.

.1"n. 63. La _dec!ar3ción de desafcctaClón S('f~l adoptada por el
Consejo de Gobierno y pro\'ocara la lI1corporaClón de los bienes al
p:llrlll1ümo de 1;, ComunIdad AUlOnoma.

-\1'1. 6-+. :\fa se entenderá c(cclu¡¡da la incorporación de los blcncs
de los que s~' tr;llC'. husla que no se e(('(IÚe la recepción formal de [os
11llsmos pOf la Prcsidcnci:l en 'lela de' entrega que deben firmar el
rcprCSi:nlanH: dd órgano interesado \' el reccotOL

\r1. 65. ,Las declaraciones de dcsafcctación al uso general o al
'>('¡\'leIO publlco se haran constar en el InventarlO General de los BIenes
) Derechos de I;:¡ Comunidad Autónoma y. Sl procede. en el Registro de
1:1 l'r'.lpled;ld y se publicarjn en el (,Boletín Oficial de la Comunidad
\utónoma de las Islas Baleares».

CAPITULO IJI

'\lutaci.tmes demaniah's

-\rt, 66. Los cambios de destino de los bienes de dominio público
de la Comuflld;:¡d Autónoma. incluso cuando se trate de bienes transferi
dos por C"1 Estado. se efectuarán siempre mediante expediente instrUldo
por b PreSIdencia y se formaliLarán mediante acta de entrega firmada
por el repre~cntante del órgano al que se adscrihe el bien y, en todo caso,
por la PresldenCJa.

Art. 67. En el acta de entrega se hara constar el estado del bien \
SI. !wy accesonos y ptr.tenencias que lo Jcompancn y cualquier modifica-
Cl(ln del dOmlnlO sera regIstrado en el lnvenwrio General de BIenes)
Derechos de la Comunidad Autónoma y. SI procede, en el Registro de
la Propiedad.

CAPITULO IV

Concesiones y autorizaciones

-\rt. 68. Las condiciones generJles que deben regir para cada das.e
de concesiones o autori7aeiones sobre el dominio púbilco serán determl
n:.ldas por las Consejerías competentes en cada materia ~'. en su caso.. se
atenderán a las disposIciones de esta Ley y a la normatl\'a que se dICte
para desarrollarla. . . . . .

Art. 69. Tod3s las concesIOnes o autonzaCiOnCS sobre el dominiO
púhlico de la Comunidad Autónoma están sujetas a los principios
siguientes:

a) Que se otorguen, salvando los derechos de propiedad y Slll

perjuicios de terceros.
b) Que la finalidad para la que se otorguen sea concreta.
c} Que el plazo no exceda de treinta anos,
d) Que el canon inicial no sea inferior al resultado de aplicar el tipo

de mterés básico del Banco de Espana al valor del elemento patrimonial.
e) Que conste la facultad de la Administración autonómica de

rescindir las concesiones antes dcl vencimiento por causa dc interés
púhlico. indemnizando por los danos al concesionario.

f) Que en todo momento la Administración de la Comunidad
-\utónoma pueda inspeccionar los bienes de concesión.

g) Que se establezcan garantías suficientes por paI1e del concesiona
rio para asegurar el buen uso de los bienes.

Arl. 70. Además de las cláusulas que se crean convenientes en cada
caso. se harán constar las siguientes:

a) Objeto de la concesión administrativa.
b) Obras e instalaciones que se hayan de hacer.
c) Plazo.
d) Deberes y derechos del concesionario.

. e) Obligaci~n. del concesionario de dejar libres y vacuos a disposi
cion de la Adm¡lllstraclón en el plazo establecido, los bienes objeto de

-la concesión.
f) Tarifas,
g) Obligación de mantener en buen estado el domiOlo público

utilizado.
h) Fianza que garantice la obligación anterior.
1) Reversión o nO de las obras e instalaciones al término de la

conce~l()n.

j) Garantía.
k) SancIOnes por infracciones de las obligaciones contraídas.

-\n, 71. Toda concesión o autorización será efectuada mediante el
npedll'nte 0poT1uno instruido por la Presidencia, que redactará el
pro;,cclo con todas las especificaciones físicas. naturales v jurídicas
dl·termlnantes de 13 concesión o 3utonzacion. . .

\n, 72. Las concesIOnes que impliquen un l'specialmlerés eeonó~

1111("0 se adJudlcar¡in por el Presidente previa licilación pública.
n1L'Jlantc concurso o subasta.

·\n, 7~ Las ('OnceSHllles sobre el dominIO público otorgadas por la
(ull1\lllldad \utonoma se extinguen:

Cl) Por el cumplill1lenlO del plazo y, en su caso. de las prórrogas,
b) Por dcsJ.pariuón del bien público sobre el que se h~iyan

otorgadu.
cl POI dn:.lfectdción eL! bien.
d) Por renUI1Cld del concesionario al derecho.
e) )'01 rnocaclon de ia concesión.
n POI resuluci(lll judkial.

TITULO \

Re~ponsabilidades y sanciones

Arl. 74 Toda persona natural o jurídica que.. por cualquier título.
tenga ;:¡ su cargo la posesión. gestión o admilllstración de bIenes o
derechos del patrimoniO de la ComUnidad Autónoma. está obligada a su
CllSlodl:1. conSef\'aClon y. en su caso, explotaCión racional y será
rcsponsdbk ante la PresldcnCla de los danos y perJulcio~ sobrevenidos
por su !,c'nbda o detenoro. cuando concurran dolo. fraude o negllgenCla
culp:.lblc Se podrá impOlwr una multa de hasta el cuádruplo de los
d3ños clUsados, con llldependencia de l<t obligación de indemnizar II

rcstitulL en su caso.
Las pl'lsonJ.S ligadas a la AdmInistración de la Comunidad Autó

noma pur una rclac¡ún funi.:ionarial. laboral o contractual están obliga
das a coadyuvar en la IIlvesllgaclón. admll1lstración e lI1SpeCClón de los
bienes \ dt'rechos del patrimonio de la Comunidad. El Consejo de
Gobiern(). a proplle~ta de ];¡ PresidenCia y previo expediente incoado al
efecto . .IndependIentemente de las s;¡nciones que fuesen proccdentC5 en
apliC':1cwn de la legislaCión sobre función pública. podrá lInponer una
multa de hasta el doble del. valor de los danos ocasionados por
incumplimIento de esta oblIgaCIón.

Los pJ.rticulares quc por dolo, fmude a negligencia culpable causen
<1a110s a los bienes de dominio público o privado de la Comunidad
Autónoma o lo usurpen seran sancionados en vía administrativa con
multa de igual al triple del valor de lo que ha sido usurpado o del
perjuicio ol'asionado, ':r' será.n obligados a reparar el daño.

Arl. '5. La dt'tl'rminaClon del llnporte de los danos, la imposición
de sanciones, y la ex\genCla de las responsahilidades previstas en el
artículo :.In tenor se a((lrdara y ejecutará en vía administrativa conforme
al procl'dllniento que reglamentariamente se determine y en el que
deberá SL'f aldo el Illtcresado.

Dicha responsabilidad saá independiente de la que corresponda en
el planocl\-J! a prnal al que se deberá acudir cuando los hechos pudiesen
constituIr delito o falta.

Art. '6. Los administrados deberán colaborar con la Presidencia en
la invesllgación. defens<:l y protección de los bienes y derechos de la
Comunrd,}(1 Autónoma. El lI1cumpllm¡ento de los deberes descritos
poqra ser ~anclOnado con multa no supenor a 250.000 pesetas y según
el proce(!lmlento que reglamentariamente se determine.

El cumplimiento satisfactorio y la colaboración en las obllgaciones
enunciadas podrán ser reconocidos según el régimen de premios que se
determine reglamentariamente. .

DISPOSICION ADICIONAL

Los bienes de interés cultural propiedad de la Comunidad Autónoma
se regirán por la legislación especial. sin perjuicio de que se les incluya
en el Inventario General de Bienes v Derechos de la Comunidad
AutÓnoma. En estos bienes serán de apíicación las normas previstas en
esta Ley para la adquisición y enajenación, así como las relativas al
dominio público, en su caso.

En b enajenación, afectación y adscripción, será preceptivo un
informe de la Consejería de Cultura, Educación y Deportes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma las disposiciones de 19ual o Inferior categoría en todo lo que
contradigan a esta Ley.

DISPOSICION FINAL

En el plazo de seis meses contados desde la entrada en vigor de esta
Ley, el (/oblerno Balear dictará el Reglamento para desarrollarla.

Por tanto. ordeno que tojos los ciudadanos guarden esta Ley y que
los Tnbuna!L's y las Autondades J las que corresponda la hagan guardar.

Palm:l de r-.laI1orca, 17 de octubre de 1990.

(;·\BRIFL CAÑELL\S FONS
Presidenle
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